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RESUMEN 

 

TÍTULO: APOYO JURÍDICO A LA OFICINA DE TALENTO HUMANO Y FONDO 

PRESTACIONAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN EN LOS DIFERENTES 

MACROPROCESOS1 

 

AUTOR: VALENTINA SEPÚLVEDA CHIPAGRA2 

 

PALABRAS CLAVE: RÉGIMEN ESPECIAL DOCENTE, FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, PRESTACIONES SOCIALES. 

 

DESCRIPCIÓN: Este trabajo de grado tiene como objetivo el acompañamiento a la 

dependencia del Fondo Prestacional de la Secretaría De Educación De Bucaramanga en 

los procedimientos relativos al Régimen Especial Docente, contribuyendo a la eficiencia 

y aumento de la capacidad de la administración en la gestión de trámites concernientes 

al reconocimiento de prestaciones sociales de docentes oficiales, teniendo en cuanta que 

se trata del sub proceso de la Entidad el cual está encargado de recibir y dar trámite a 

las solicitudes de las prestaciones sociales y económicas de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional De Prestaciones Del Magisterio 

 

En razón de lo anterior, el presente se enfoca en la aplicación de los conocimientos 

adquiridos en el pregrado en relación a trámites laboral y administrativos a la vez que se 

busca la adquisición de nuevos conocimientos relacionados con los diversos trámites 

prestacionales radicados por el personal docente y directivo docente que goza de un 

régimen pensional especial, el cual ocasiona que el trámite de reconocimiento esté sujeto 

a la verificación de la fecha de vinculación al servicio docente para dar aplicación a los 

requisitos que varían dependiendo de la misma y los cuales se deben cumplir para ser 

acreedores las diversas prestaciones. 

 

 

 

 

                                                           
1 Trabajo de Grado  
2 Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Derecho y Ciencias Políticas. Director Jhon Alexander Serrano Fajardo.  
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SUMMARY 

 

TITLE: LEGAL SUPPORT TO THE OFFICE OF HUMAN TALENT AND THE 

PRESTATIONAL FUND OF THE SECRETARY OF EDUCATION IN THE DIFFERENT 

MACROPROCES.3 

 

AUTHOR: VALENTINA SEPÚLVEDA CHIPAGRA 

 

KEY WORDS: TWENTH SPECIAL SYSTEM, NATIONAL FUND OF SOCIAL BENEFITS 

OF THE MAGISTERY, SOCIAL BENEFITS.4 

 

 

 

DESCRIPTION: The objective of this degree work is to accompany the dependency of 

the Fondo Prestacional of the Secretaría De Educación De Bucaramanga in the 

procedures related to the Special Teaching Regime, contributing to the efficiency and 

increase of the administration's capacity in the management of procedures concerning the 

recognition of social benefits of official teachers, taking into account that it is the sub-

process of the Entity which is in charge of receiving and processing the requests for social 

and economic benefits of teachers affiliated with the National Teacher Benefits Fund. 

 

Due to the foregoing, this focus is on the application of the knowledge acquired in the  

undergraduate in relation to labor and administrative procedures at the same time as 

seeking the acquisition of new knowledge related to the various benefit procedures filed 

by the teaching staff and teaching manager who enjoys a special pension regime, which 

causes the recognition process to be subject to verification of the date of joining the 

teaching service to apply the requirements that vary depending on it and which must be 

met to be eligible for various benefits. 

 

 

 

                                                           
3 Bachelor Thesis. 
4 Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Derecho y Ciencias Políticas. Director Jhon Alexander Serrano Fajardo 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

Como parte del proceso de formación, la práctica jurídico social permite la aplicación 

de los conocimientos teórico – normativos, adquiridos durante el proceso de formación 

académica; permitiendo a su vez el desarrollo de las habilidades propias para el 

crecimiento profesional y laboral; de la mano con profesionales especializados en el 

área, mientras se contribuye al fortalecimiento de la entidad en la cual se adelantan. 

 

Por esto, en esta práctica se busca la aplicación de pre saberes adquiridos durante el 

desarrollo del pregrado en materia administrativa y laboral, complementando 

conocimiento acerca de esta rama del derecho que regula las relaciones entre las 

entidades de derecho público y sus servidores, razón por la cual el escenario de 

desarrollo de la misma será la Secretaría de Educación de Bucaramanga, lugar en 

donde se podrán aplicar dichos pre saberes al realizar un apoyo jurídico en cuanto a 

diversos temas entre los que destaca el reconocimiento de prestaciones sociales y 

económicas de personal docente, directivo docente y administrativo de instituciones 

oficiales, quienes se encuentran bajo un  régimen especial; es decir, cuentan con 

requisitos de pensión diferentes a aquellos establecidos para el sistema general de 

pensiones. 
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

 

 

A pesar de que se han implementado estructuras que agilicen y simplifiquen los 

trámites radicados por docentes activos y pensionados, afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y relacionados con las 

actividades llevadas a cabo por las dependencias de la Secretaria de Educación; 

existe una necesidad dentro de la misma, de un apoyo en el área de Talento 

Humano y Prestacional, toda vez que hay una gran cantidad de trámites que se 

deben resolver en el menor tiempo posible; en cumplimiento del principio de 

celeridad de la administración.  Por esto, durante el desarrollo de la práctica se 

pretende prestar un acompañamiento mientras se da respuesta al siguiente 

problema de investigación: 

 

¿Cuáles son los procedimientos que se llevan a cabo en relación con el régimen 

especial docente, dentro de la Secretaría de Educación de Bucaramanga? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

  12  
  

2. ALCANCE DEL TRABAJO  

  

 

La razón por la cual se realizó la vinculación formativa con la Entidad Estatal 

es la de prestar un apoyo en el fondo prestacional de la Secretaría de 

Educación de Bucaramanga, en relación a las diligencias relativas las 

solicitudes de prestaciones sociales y económica por lo que, como resultado 

de la misma y como respuesta a los objetivos planteados, se espera: 

 

1. Identificar los diferentes trámites laboral- administrativos que se 

implementan dentro de las dependencias de la secretaría y que incuben a 

la práctica social. 

 

2. Asistir a las oficinas de talento humano y fondo prestacional en las 

actividades en las cuales requieran apoyo, con el fin de descongestionar 

los trámites pendientes 

 

3.   Llevar a cabo un proceso de inclusión y fortalecimiento de los 

conocimientos teóricos, normativos y prácticos, adquiridos en el curso del 

pregrado, en materia de derecho laboral administrativo y del régimen especial 

del Magisterio. 
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3. OBJETIVOS 

 

 

3.1 . OBJETIVO GENERAL  

 

Prestar los servicios de apoyo a la gestión realizada por la Secretaría de 

Educación en el área del fondo prestacional en el trámite de prestaciones 

sociales y de salud de docentes y directivos docentes 

 

3.2 . OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

i. Identificar los diferentes trámites laboral- administrativos que se implementan 

dentro de las dependencias de la secretaría 

ii. Apoyar en la sustanciación de respuestas a requerimientos presentados por 

personal docente, directivo docente y administrativo de instituciones oficiales 

en el Sistema de Atención al Ciudadano y plataforma PQRSD relacionados 

con prestaciones sociales del magisterio. 

iii. Coadyuvar en la gestión de actos administrativos, relacionados con 

prestaciones sociales del magisterio. 
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4. METODOLOGÍA 

 

 

Con el fin de lograr los objetivos de esta práctica jurídico-social que se llevará a 

cabo en la Secretaría de Educación de Bucaramanga desarrollando actividades 

de tipo práctico para dar celeridad a los trámites de régimen docente que se 

llevan al interior de la misma, se asistirá de manera presencial por cinco (5) días 

a la semana, cumpliendo con 37  horas semanales a la Secretaría de Educación 

de Bucaramanga, ubicada en la carrera 11 #34-52 piso 3 del Edificio Fase ll de 

la Alcaldía de Bucaramanga.  

 

Para el desarrollo de esta práctica, se contará con un (1) puesto de trabajo, un 

(1) computador con acceso a sistemas, archivos, bases de datos y demás 

elementos necesarios para el desarrollo de las actividades; es así como durante 

las 16 semanas, se llevarán a cabo actividades de apoyo, y funciones solicitadas 

por el tutor de práctica o jefe inmediato. De igual manera se elaborarán 5 informes 

presentando el desarrollo y avance de las actividades realizadas en aplicación a 

los conocimientos adquiridos durante la formación académica al programa estado 

joven, por medio del cual se realizó la vinculación formativa.  
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5. RESEÑA ORGANIZACIONAL DE LA ENTIDAD 

 

 

 5.1 Reseña Histórica   

El municipio de Bucaramanga es una entidad territorial dirigida por un alcalde 

quien se encuentra al frente de la administración pública; actualmente este 

cargo está en cabeza de Juan Carlos Cárdenas Rey quien es el jefe de la 

administración local y representante legal del Municipio de Bucaramanga, 

ejerciendo la autoridad política y siendo la primera autoridad de policía del 

Municipio 

 

5.2 Plan Estratégico De La Entidad    

Encontramos como razón de ser del Municipio de Bucaramanga que es la 

entidad territorial:  

“Encargada de asegurar el desarrollo y el mejoramiento de la calidad de vida de 

sus habitantes garantizando el acceso a oportunidades y al desarrollo del ser 

humano como eje fundamental de la sociedad, con sentido de responsabilidad 

frente a las generaciones futuras, cumple su propósito promoviendo la 

participación ciudadana, con valores, principios y transparencia en su gestión.”5  

Visión.  En el año 2023, Bucaramanga habrá recuperado los principios de la 

democracia, basados en la Lógica, la Ética y Estética, a partir de la participación 

activa y solidaria de la ciudadanía, como garantes del manejo transparente de los 

recursos y como eje sustantivo para garantizar un desarrollo equitativo de los 

bumangueses en las dimensiones del bienestar humano ambiental, sociocultural, 

económico y político institucional.6 

Política de Calidad.  El Municipio de Bucaramanga es ente territorial encargada 

del desarrollo y el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, basado 

en la efectividad, transparencia y legalidad. Prestando oportuna y eficientemente 

servicios a los diferentes sectores de la comunidad, acorde a las necesidades de 

la ciudadanía, las exigencias del medio y el cumplimiento de la Constitución y las 

Leyes, fomentando el autocontrol y la autogestión, para alcanzar la satisfacción 

de los usuarios. 

 

Centrada en un sistema de gerencia participativa, garantizando la identificación 

y la prevención de las condiciones y factores que afectan la salud y seguridad de 

los servidores públicos, para garantizar un ambiente de trabajo adecuado, el uso 

                                                           
5 NUESTRA ALCALDÍA - Alcaldía de Bucaramanga. Alcaldía de Bucaramanga [Sitio web]. Bucaramanga. 

[Consultado el 22 marzo 2022]. Disponible en: https://www.bucaramanga.gov.co/transparencia/nuestra-
alcaldia 
6 Ibid., p. 15.  
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eficiente de los recursos y el compromiso para estar a la vanguardia en 

conocimientos, técnicas y metodologías que contribuyan al desarrollo de la 

competitividad y a la mejora continua del Sistema de Gestión y Control Sistema 

Integrado de Gestión y Control.7 

 

 5.3 Organigrama De La Entidad   

En la siguiente figura se muestra la organización del municipio de Bucaramanga, 

encabezándola el despacho del alcalde, siendo la secretaría de educación el 

lugar en el cual se realizará la práctica jurídico social.  

 

 

Figura 1. Organigrama Municipio de Bucaramanga. 

 

Tomado de la página web de la Alcaldía de Bucaramanga disponible en 
https://www.bucaramanga.gov.co/sin-categoria/estructura-organica-organigrama/ 

  

 

5.4 De La Secretaria De Educación   

Por medio de la ley 715 de 20018, se estableció como competencia de los 

municipios certificados:  

“Artículo 7: (…) Dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de 

preescolar, básica y media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en 

los términos definidos en la presente ley (…)” 

Es así como desde el año 2002 y en virtud de la Resolución No. 2987, el 

Ministerio de Educación Nacional, certificó al municipio de Bucaramanga para 

                                                           
7 Ibid., p. 15. 
8  Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los 
artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros. 
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que administrara la educación en su jurisdicción, correspondiéndole administrar 

el personal docente de las instituciones y planteles educativos oficiales.  

 

Misión: La Secretaría de Educación de Bucaramanga busca ofrecer un servicio 

educativo pertinente, innovador e incluyente,  mediante una gestión 

administrativa transformadora, transparente que permita que la educación 

Formal, para el Trabajo y Desarrollo Humano  y la informal garanticen a los niños, 

jóvenes y adultos un fácil acceso, de excelente calidad educativa, centrado  en 

el estudiante, sus competencias, aptitudes  y manejo de las tecnologías de la 

información y la comunicación, para responder a las nuevas demanda y retos de 

una  sociedad cambiante.  

 

Visión: En 2021 la Secretaría de Educación Municipal de Bucaramanga se 

caracterizará por ofrecer un servicio educativo Innovador, incluyente y pertinente 

al contexto, a todos los niños, niñas, jóvenes en edad escolar y adulta; 

fundamentado en valores como la autonomía, la honestidad, el respeto, la 

laboriosidad y el trabajo en equipo, para lograr una convivencia armónica y seres 

humanos felices promoviendo que los establecimientos educativos del sector 

urbano y rural  desarrollen una gestión escolar líder en procesos participativos, 

transparentes, tecnológicos  que contribuyan  a lograr una convivencia armónica 

constructiva en el marco de entornos de vida saludable y pacífica. (Secretaría de 

Educación de Bucaramanga). 

 

5.5 Organigrama de la Entidad 

Figura 2. Organigrama Secretaría de educación de Bucaramanga 

 

Tomado de la página web Secretaría de Educación, disponible en 
https://www.seb.gov.co/index.php/estructura-organizacional/ 
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La secretaría de educación se basa en un modelo que opera con procesos que 

se relacionan entre sí, procesos que a su vez se dividen en macro procesos 

misionales a saber:  

 Gestión Estratégica  

 Gestión de Programas y proyectos  

 Gestión de la cobertura del servicio educativo  

 Gestión de la calidad del servicio educativo  

 Atención al ciudadano  

 Gestión de la inspección y vigilancia de os establecimientos educativos  

 Gestión de la información  

 Gestión del talento humano  

 Gestión de la administración de bienes y servicios  

 Gestión financiera 

 Control interno  

 Gestión de la tecnología informática 

 Asuntos legales y públicos  

 Administración del sistema de gestión de calidad  

 

5.5.1. Talento humano.  El área de talento humano tiene como propósito la de 

Implementar actividades de administración del talento humano para el Sector 

Educativo, con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo a través de 

la provisión oportuna de los empleos, de acuerdo con políticas y parámetros 

normativos establecidos.  Es así como los macroprocesos llevados a cabo por 

esta permiten definir, modificar y legalizar la planta de personal docente y 

administrativa, además de la administración de novedades, selección, ingreso, 

formación, capacitación, bienestar y desarrollo del personal, manejo del fondo 

prestacional, administración de la nómina y las hojas de vida. 

5.5.1.1. Fondo Prestacional.  El sub proceso del fondo prestacional tiene como 

propósito principal el de proyectar y dar soporte a la secretaria de Educación del 

Municipio de Bucaramanga, en cuanto a los trámites de reconocimiento de 

prestaciones sociales y económicas de los docentes, directivos docentes del 

Municipio, conforme al marco legal y a los procedimientos previstos para el 

efecto. Ahora bien, como una de sus funciones relacionadas directamente con el 

desarrollo de la práctica encontramos que está encargada de coordinar y 

controlar los trámites correspondientes a las Prestaciones Económicas y Sociales 

para los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio ante 

la sociedad fiduciaria autorizada para dar cumplimiento a los derechos de tales 

servidores en la materia. 
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6. DESARROLLO DE LA PRACTICA JURIDICO SOCIAL 

 

 

Durante los meses de duración de la práctica en la Secretaría de Educación de 

Bucaramanga, se buscó cumplir con los objetivos específicos de los cuales se hizo 

referencia con anterioridad, siguiendo el siguiente cronograma:  

 

 

Figura 3. Cronograma de Actividades 

ACTIVIDAD 
 Marzo Abril MAYO JUNIO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Identificar los diferentes trámites laboral- 

administrativos que se implementan dentro de las 

dependencias de la secretaría y que incuben a la 

práctica social.  

                

Apoyar en la sustanciación de respuestas a 

requerimientos presentados por personal  docente, 

directivo docente y administrativo de instituciones 

oficiales en el Sistema de Atención al Ciudadano y 

plataforma PQRSD relacionados con prestaciones 

sociales del magisterio 

                

Asistir en la gestión de actos administrativos, 

relacionados con prestaciones sociales del 

magisterio. 

                

Fuente: Creación propia. 

 

 

6.1. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

Identificar los diferentes trámites laboral- administrativos que se implementan dentro 

de las dependencias de la secretaría y que incuben a la práctica social con el fin de 

lograr una mayor comprensión surge pertinente explicar de manera rápida el 

régimen docente  

 

 

6.1.1 Régimen Prestacional Docente.  Aquellos educadores que se encuentran al 

servicio del Estado Colombiano y que hayan sido nombrados por las Secretarías de 

Educación Certificadas ya sea de orden departamental, municipal o distrital, 

cuentan con un régimen laboral especial que se aplica dependiendo de la fecha de 

vinculación al servicio docente.  

 

En el artículo 48 de la constitución Política encontramos el derecho a la seguridad social 

cuyo mayor desarrollo se presentó con la promulgación de la ley 100 de 1993 ,por medio 

de la cual se buscó la unificación de los diversos regímenes pensionales; sin distinguir 
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entre servidores, trabajadores oficiales, privados o independientes,  en el Sistema 

General de Pensiones para todos los habitantes del territorio, no obstante, con el artículo 

36 se fijó un régimen de transición en materia pensional de la siguiente manera,  

“Artículo 279. Excepciones. El sistema Integral de Seguridad Social contenido en la 

presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, ni al personal regido por el Decreto 1214 de 1990, con excepción de aquel 

que se vincule a partir de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no 

remunerados de las Corporaciones Públicas. 

Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, creado por la Ley 914 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán 

compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este fondo será 

responsable de la expedición y pago de bonos pensionales en favor de educadores 

que se retiren del servicio, de conformidad con la reglamentación que para el efecto 

se expida” 

Es así como el sector vinculado al FNPSM se exceptúa de la aplicación de las 

disposiciones consagradas en la ley 100 de 1993, siendo aplicable lo dispuesto en la ley 

91 de 1989 

Ahora bien, se puede afirmar que una de la normatividad más relevante en materia de 

Régimen docente, es la ley 812 de 2003 por medio de la cual se aprueba el Plan Nacional 

de Desarrollo 2003-2004 (en su artículo 81,) pues es a partir de ésta que los docentes 

vinculados al servicio público educativo oficial (afiliados al FNPSM)  cuentan con dos 

regímenes que regulan el tema de sus pensiones, condicionando la aplicación de cada 

uno de ellos a la fecha de vinculación al servicio oficial. 

El primero de estos es el Régimen de pensión ordinaria de jubilación, aplicable a 

aquellos docentes nacionales, nacionalizados y territoriales vinculados al servicio con 

anterioridad a la vigencia de la ley 812 de 2003, es decir a partir de 27 de junio de 2003; 

los cuales están regidos por régimen pensional vigente con anterioridad a citada fecha y 

que se encuentra consagrado en la ley 33 de 1985 (Por la cual se dictan algunas medidas 

en relación con las Cajas de Previsión y con las prestaciones sociales para el Sector 

Público). 

En razón a lo anterior es necesario hacer referencia a la ley 115 de 1994 y ley 60 de 

1993, normas vigentes en la materia y las cuales disponen:   

Ley 60 de 1993 artículo 6: “(…) El régimen prestacional aplicable a los actuales 

docentes nacionales o nacionalizados que se incorporen a las plantas 

departamentales o distritales sin solución de continuidad y las nuevas 

vinculaciones, será el reconocido por la Ley 91 de 1989, y las prestaciones en ellas 

reconocidas serán compatibles con pensiones o cualesquiera otra clase de 

remuneraciones. El personal docente de vinculación departamental, distrital, y municipal 
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será incorporado al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio y se les respetará el 

régimen prestacional vigente de la respectiva entidad territorial (…) (negrita fuera de texto 

original) 

Ley 115 artículo 115: Régimen Especial de los Educadores Estatales. El ejercicio de la 

profesión docente estatal se regirá por las normas del régimen especial del Estatuto 

Docente y por la presente ley. El régimen prestacional de los educadores estatales es el 

establecido en la Ley 91 de 1989, en la ley 60 de 1993 y en la presente ley.” 

Anteriores norman remiten al régimen prestacional consagrado en la ley 91 de 1989 Por 

medio de la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el 

cual es una cuenta creada para atender el pago de las prestaciones sociales 

estableciendo un Régimen de Seguridad Social y Prestacional unificado aplicado a los 

docentes.  

El segundo trata del Régimen pensional de prima media para aquellos docentes que 

se vincularon a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, se les aplica el 

régimen pensional establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los 

requisitos previstos en dicho régimen, con excepción de la edad como se verá más 

adelante. 

 

 

6.1.2 Pensiones Reconocidas A Los Docentes Del Magisterio.  La pensión es un 

derecho al cual se puede acceder cuando concurra el cumplimiento de los requisitos 

exigidos por la ley, así según la Corte Constitucional en sentencia C-177-98 

Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero:  ”La pensión es un derecho 

constitucional de amplia configuración legal, pues corresponde a la ley definir los 

requisitos para acceder a la misma. Además, se trata de un derecho que no es 

gratuito, pues surge de una acumulación de cotizaciones y de tiempos de trabajo 

efectuados por el trabajador”. 

Ahora bien, tratándose de las Pensiones reconocidas por el Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio a los docentes Nacionales, Nacionalizados y 

Territoriales, encontramos las que se enlistan a continuación: 

 Pensión Ordinaria de Jubilación-Ley 91 de 1989  

 Pensión por aportes -Ley 91 de 1989 /Ley 71 de 1988 

 Pensión de Invalidez – Ley 91 de 1989 

 Retiro por vejez – Ley 91 de 1989 

 Pensión Post Mortem 18 años – Ley 91 de 1989 

 Pensión Post Mortem 20 años – Ley 91 de 1989 

 Pensión de Vejez Ley 100 – Ley 812 de 2003 

 Pensión de Invalidez ley 100 – Ley 812 de 2003 
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 Pensión de Sobrevivientes – Ley 812 de 2003 

 

 

6.1.2.1. Pensión Ordinaria De Jubilación.  Se trata del derecho que se reconoce de 

manera vitalicia a los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio vinculados con anterioridad a la vigencia de la ley 812 de 2003, para 

el estudio de esta prestación inicialmente se deben tener en cuenta la ley 91 de 

1989 como anteriormente se hizo referencia.  

En el artículo  15 de citada ley se establece:  

“A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 

nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será 

regido por las siguientes disposiciones:  

(…)Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y 

nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 1990, 

cuando se cumplan los requisitos de Ley, se reconocerá sólo una pensión de 

jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. Estos 

pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector 

público nacional y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una 

mesada pensional”. (Negrita y subrayado fuera de texto original)  

Es así como en citada norma se hace una remisión al régimen vigente para su 

momento de expedición y aplicable a los servidores públicos de orden nacional, esto 

es la ley 33 de 1985 la cual señala el porcentaje de IBL a reconocer siempre y 

cuando se cumplan con los requisitos de edad y tiempos de servicio allí establecido, 

así:  

“ARTÍCULO  1º.- El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años 

continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá 

derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión 

mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) 

del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año 

de servicio” 

Ahora bien, en cuanto a los factores salariales que se deben tener en cuenta para 

calcular la cuantía de la mesada pensional que se va reconocer, encontramos en el 

artículo 1 de la ley 62 de 1985  por medio de la cual se modifica el artículo 3 de la 

ley 33 de la misma anualidad, que: “(…)Para los efectos previstos en el inciso 

anterior, la base de liquidación para los aportes proporcionales a la remuneración 

del empleado oficial, estará constituida por los siguientes factores, cuando se trate 

de empleados del orden nacional: asignación básica, gastos de representación; 

primas de antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y 



    

  23  
  

feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 

suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier 

orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base 

para calcular los aportes.”  (Negrita fuera del texto original)  

El órgano de cierre de la jurisdicción contencioso-administrativa, fijó la regla 

aplicable en materia de conformación del Ingreso Base de liquidación para acceder 

a esta pensión Ordinaria de Jubilación, como respuesta a las diversas disputas 

legales sobre el tema en cuestión, como respuesta a la postura interpretativa que 

se sostenía de incluir en el IBL todos los factores salariales devengados por el 

docente durante su último año de servicio.   

 De esta manera, en el año 2019 el Consejo de Estado-sala Contencioso 

Administrativa – Sección Segunda, mediante sentencia  SUJ-014-CE-S2-2019 MP 

Cesar Palomino Cortes, dispuso:  

“Unificar la jurisprudencia del Consejo de Estado en el sentido de precisar lo 

siguiente: (…) En la liquidación de la Pensión Ordinaria de Jubilación de los 

Docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del 

mismo Régimen de Pensión Ordinaria de Jubilación para los Servidores 

Públicos del orden nacional previstos en la Ley 33 de 1985, los factores que se 

deben tener en cuenta son solo aquellos sobre los que hayan efectuado los 

respectivos aportes de acuerdo con el Artículo 1 de la Ley 62 de 1985, y por lo 

tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el 

mencionado artículo.”   

Entonces, para el cálculo del ingreso base de liquidación se tienen en cuenta dos 

aspectos que comprende i) el período del último año de servicio docente y ii) los 

factores que hayan servido de base para calcular los aportes previstos en la Ley 62 

de 1985, que son: asignación básica, gastos de representación; primas de 

antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas 

extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en 

jornada nocturna o en día de descanso obligatorio. 

Ahora bien en este punto vale la pena advertir que mediante Decreto 1566 de 2014 

se creó la Bonificación Mensual la cual constituye factor salarial para determinar el 

Ingreso Base de Liquidación, toda vez que en la parte considerativa de mencionado 

Decreto se señala:  

“La bonificación que se crea mediante el presente Decreto constituirá factor 

salarial para todos los efectos legales y los aportes obligatorios sobre los pagos 

que se efectúen por ese concepto se realizarán de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes.”  
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En  razón a las solicitudes por parte de las secretarías de educación certificadas al 

FOMAG, el Ministerio de educación nacional elevó solicitud de concepto al 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, en relación a la 

inclusión de factores de sobresueldo BM Y BP para la liquidación de pensiones, 

quienes emitieron el concepto No. 20194000386161 del 12 de diciembre de 2019, 

determinando que la Asignación Adicional para Directivos Docentes, la Bonificación 

mensual y la Bonificación Pedagógica son factores salariales que deben ser tenidos 

en cuenta para el reconocimiento de la pensión. 

 

 

6.1.2.2. Pensión De Vejez Ley 100 – Ley 812 De 2003.  Esta pensión se reconoce 

al segundo grupo de docentes al cuales se le aplica el régimen pensional de prima 

media que se contempla en la ley 100 de 1993 y 797 de 2003, es decir es aplicable 

a aquellos docentes que se vinculen en vigencia de la ley 812 de 2003, es decir a 

partir del 26 de junio de 2003.  

 

En citada ley 812 encontramos que los requisitos para acceder a esta prestación 

son los establecidos en la ley 100 y 797, exceptuando la edad, la cual se unificó a 

57 años.  

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES 

OFICIALES. (…) Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia 

de la presente ley, serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen pensional de 

prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los 

requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que 

será de 57 años para hombres y mujeres. (…) 

Es así como para este grupo de docentes se les exige haber cotizado un mínimo de 

1000 semanas, las cuales se incrementaron hasta llegar a 1.300 para el año 2015.9, 

por lo que actualmente se requieren 9.100 días de servicio para acceder a esta 

pensión.  

Sobre el Ingreso base de liquidación se debe tener en cuenta lo señalo en el art 21 

de la ley 100, y que corresponde al promedio de salarios de últimos 10 años 

laborados por el docente10 sean continuos o discontinuos en los casos en los que 

                                                           
9 Artículo 33 ley 100 de 1993: A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará 
en 50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el 
año 2015. 
10 ARTÍCULO 21. INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN. Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones 
previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los 
diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior para el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#1
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se presente algún tipo de interrupción y en cuanto a los factores salariales tenido en 

cuenta, corresponden a los contemplados en el Decreto 1158 de 1994 

“El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de 

Pensiones de los servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido 

por los siguientes factores: 

a) La asignación básica mensual;   

b) Los gastos de representación; 

c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 

d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor 

de salario. 

e) La remuneración por trabajo dominical o festivo; 

f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 

jornada nocturna; 

g)  La bonificación por servicios prestados;” 

Por lo tanto Después de la vigencia de la Ley 812 de 2003, se toman los 

contemplados en el Decreto No. 1158 de 1994.y que mediante Comunicado No. 

003-2020 de fecha 18-Feb-2020, emitido por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (remisión expresa del concepto No. 20194000386161 de 

fecha 12-Dic-2019 del Departamento Administrativo de la Función Pública), se 

aclaró la aplicación de la sentencia de unificación del Consejo de Estado SUJ-014-

CE-S2-2019, concluyendo que la pensión se debe liquidar teniendo en cuenta 

además de los factores ya señaladas en la sentencia, los siguientes factores que se 

encuentran taxativamente señalados así: 

 Asignación adicional para Directivos 

 Bonificación Mensual 

 Bonificación Pedagógica 

Ahora bien, para el cálculo del monto de la pensión de vejez, debemos remitirnos al 

artículo 34 de la ley 100 modificado por el artículo 10 de la ley 797 de 1993 establece 

el monto de la pensión de vejez, e indica que a partir del 2005, por cada cincuenta 

(50) semanas adicionales a las mínimas requeridas, el porcentaje se incrementará 

en un 1.5% del ingreso base de liquidación, llegando a un monto máximo de pensión 

entre el 80 y el 70.5% de dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel 

de ingresos de cotización, calculado con base en la fórmula establecida en el 

presente artículo. El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) 

del ingreso base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima.  Dicho porcentaje 

se calculará de acuerdo con la fórmula siguiente: r = 65.50 - 0.50 s, donde: 

                                                           
caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación del 
índice de precios al consumidor, según certificación que expida el DANE 
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r=porcentaje del ingreso de liquidación; s = número de salarios mínimos legales 

mensuales vigentes 

 

 

6.1.2.3. Pensión Por Aportes.  Esta prestación se reconoce a partir de la fecha de 

retiro del servicio11 para aquellos docentes que coticen semanas en entidades de 

previsión públicas y privadas, que estén afiliadas al Instituto de Seguros Sociales 

hoy Colpensiones, por un monto igual al 75% del salario base de liquidación12, estos 

aportes al no ser administrados por el Fondo de Prestaciones sociales del 

Magisterio, permanecen en fondo donde se hayan cotizado hasta que el docente 

adquiera su status de jubilación. Sobre su regulación encontramos la ley 71 de 1988 

“Por medio de la cual se expiden normas sobre pensiones y se dictan otras 

disposiciones” lo siguiente: 

 

“ARTICULO 7:  A partir de la vigencia de la presente Ley, los empleados oficiales 

y trabajadores que acrediten  veinte  (20) años  de aportes sufragados  en 

cualquier tiempo y acumulados en una o varias de las entidades de previsión 

social que hagan sus veces,  del  orden  nacional,  departamental,  municipal,  

intendencial,  comisarial  o distrital y en el Instituto de los Seguros Sociales, 

tendrán derecho a una pensión de jubilación siempre que cumplan sesenta (60) 

años de edad o más si es varón y cincuenta y cinco (55) años o más si es mujer.  

El  Gobierno Nacional  reglamentará  los términos  y  condiciones  para  el 

reconocimiento y  pago  de esta prestación y  determinará  las cuotas partes  que 

correspondan a las entidades involucradas” 

La sentencia del 9 de junio de 2011 (Exp. 117-2009), con ponencia del Consejero 

Gerardo Arenas Monsalve, concluye, a partir de la redacción del citado artículo: 

«(…) la posibilidad de computar el tiempo servido en el sector público con el 

tiempo cotizado en el ISS, es un régimen pensional aplicable a quienes 

estuvieron vinculados laboralmente al sector oficial, a empleadores públicos y 

privados afiliados al I.S.S. o a ambos, y requieren de la suma de todos los aportes 

hechos, para reunir los requisitos para acceder al derecho de pensión». 

                                                           
11 Artículo  2 decreto 2709 e 1994 Efectividad y pago de la pensión de jubilación por aportes. La pensión de 
jubilación por aportes, para los servidores públicos se hará efectiva una vez se retiren del servicio. Para los 
demás trabajadores, se requiere la desafiliación de los seguros de invalidez, vejez o muerte y accidente de 
trabajo y enfermedad profesional, salvo las excepciones previstas en la ley. 
12 Artículo 8 decreto 2709 de 1994 Monto de la pensión de jubilación por aportes. El monto de la pensión de 
jubilación por aportes será equivalente al 75% del salario base de liquidación. El valor de la pensión de 
jubilación por aportes, no podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente ni superior a quince (15) 
veces dicho salario, salvo lo previsto en la ley. 
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La anterior ley fue reglamentada por el decreto 2709 de 199413 regulando esta 

prestación de la siguiente manera:  

“Artículo 1º. Pensión de jubilación por aportes. La pensión a que se refiere el 

artículo 7º de la Ley 71 de 1988, se denomina pensión de jubilación por aportes. 

Tendrán derecho a la pensión de jubilación por aportes quienes al cumplir 60 

años o más de edad si es varón, o 55 años o más si se es mujer, acrediten en 

cualquier tiempo, 20 años o  más de cotizaciones o aportes continuos o 

discontinuos en el Instituto de Seguros Sociales y en una o varias de las 

entidades de previsión social del sector público”. 

En cuanto a la entidad que está obligada al reconocimiento y pago, el artículo 10 de 

citado decreto establece que la entidad pagadora será la última a la que se 

efectuaron aportes por al menos 6 años. 14   

Finalmente, este tipo de pensiones tienen mecanismos de financiación tales como 

1. Bono Pensional, 2. Cuota parte y 3. Traslado de aportes. Los cuales se aplican 

teniendo en cuenta la entidad encargada de pensionar.  

 

 

6.1.2.4 Pensión De Retiro Por Vejez.  Esta pensión es reconocida de manera 

vitalicia a todos los docentes al llegar a la edad de retiro forzoso y que no cuentan 

con el tiempo necesario para adquirir la pensión ordinaria de jubilación.  

 

La Ley 30 de 199215, establece las causales de retiro del servicio docente, así: 

“ARTÍCULO 68. Retiro del servicio. El retiro del servicio implica la cesación en el 

ejercicio de las funciones del docente y se produce por renuncia, por invalidez 

absoluta, por edad, pro destitución o por insubsistencias del nombramiento, 

cuando se trate de personal sin escalafón o del caso previsto en el artículo 7º de 

este Decreto.” (negrita y subrayado fuera de texto original) 

Es importante recalcar que los docentes al tener una relación laboral con entidades 

Estatales, tienen la calidad de servidores públicos, motivo por el cual le son 

aplicables las disposiciones de la ley 1821 la cual modifica a partir del 30 de 

diciembre de la misma anualidad, la edad máxima para la prestación del servicio de 

65 a 70 años. 

                                                           
13 Por el cual se reglamenta el artículo 7° de la Ley 71 de 1988. 
14 Artículo 10. Entidad de previsión pagadora. La pensión de jubilación por aportes será reconocida y pagada 
por la última entidad de previsión a la que se efectuaron aportes, siempre y cuando el tiempo de aportación 
continuo o discontinuo en ellas haya sido mínimo de seis (6) años. En caso contrario, la pensión de jubilación 
por aportes será reconocida y pagada por la entidad de previsión a la cual se haya efectuado el mayor 
tiempo de aportes. 
15 Por la cual se organiza el servicio público de la educación superior, 



    

  28  
  

“ARTÍCULO 1°. La edad máxima para el retiro del cargo de las personas que 

desempeñen funciones públicas será de setenta (70) años. Una vez cumplidos, 

se causará el retiro inmediato del cargo que desempeñen sin que puedan ser 

reintegradas bajo ninguna circunstancia.(…)” 

Esta pensión es incompatible con otras, salarios o ingresos que reciba el docente 

como veremos en las siguiente normatividad:  

Artículo 31 del Decreto 3135 de 1968: "(...) Las pensiones de jubilación, invalidez 

y retiro por vejez son incompatibles entre sí. El empleado o trabajador podrá optar 

por las más favorable cuando haya concurrencia de ellas (...)." 

Artículo 88 del Decreto 1848 de 1969: "(.. .) INCOMPATIBILIDAD. Las pensiones 

de invalidez, jubilación y retiro por vejez, son incompatibles entre sí. En caso de 

concurrencia del derecho a ellas, el beneficiario optará por la que más le 

convenga económicamente. (...)." 

Esto tiene su fundamento en la carta política y su prohibición de recibir pluralidad 

de asignación que devengan del tesoro público:  

“ARTICULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo 

público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de 

empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo 

los casos expresamente determinados por la ley. 

Entiéndese por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y 

el de las descentralizadas.” 

 

 

6.1.2.5. Pensión De Invalidez.  Esta pensión es un derecho que se reconoce de 

manera permanente o temporal a los docentes que se encuentren en situación de 

invalidez por una contingencia física o mental que le impide el correcto desempeño 

de sus labores16 para lo cual una vez más se debe determinar el momento de 

vinculación al servicio con el fin de establecer el régimen aplicable pues, al ser 

vinculado con anterioridad a la ley 812 de 2003, le son aplicables las disposiciones 

del decreto 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978; mientras que si fue con 

posterioridad nos remitimos a la ley 100 de 1993 y 793 de 2003 como se verá a 

continuación. 

 

                                                           
16 Tribunal Administrativo del Magdalena, Magistrada Ponente Maribel Mendoza Jiménez, Santa Marta, 
Cinco de febrero de dos mil veinte, radicado 47 001 3333 003 2017 00256 01 
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6.1.2.6 Pensión De Invalidez Ley 91 De 1989.  Se reconoce para los docentes que 

gocen del régimen pensional exceptuado, es decir para los vinculados con 

anterioridad a la ley 812 siendo aplicable la ley 91 de 1989 en cuyo artículo 15 remite 

a los Decretos 3135 de 196817, 1848 de 196918 y 1045 de 1978 

 

En el artículo 23 del Decreto 3135 se dispone el reconocimiento de esta pensión los 

docentes que hayan perdido su Capacidad Laboral en un porcentaje de al menos el 

75%. así:  

“La invalidez que determine una pérdida de la capacidad laboral no inferior a un 

75%, da derecho a una pensión, pagadera por la respectiva entidad de previsión 

con base en el último sueldo mensual devengado, mientras la invalidez 

subsista,(…)  

Posteriormente, con el decreto 1848 se reguló esta pensión de la siguiente manera:  

“Artículo 60. Derecho a la Pensión. Todo empleado oficial que se halle en 

situación de invalidez, transitoria o permanente, tiene derecho a gozar de la 

pensión de invalidez a que se refiere este capítulo. 

Artículo 61. Definición. 

1. Para los efectos de la pensión de invalidez, se considera inválido al empleado 

oficial que por cualquier causa, no provocada intencionalmente, ni por culpa 

grave, o violación injustificada y grave de los reglamentos de previsión, ha 

perdido en un porcentaje no inferior al 75% su capacidad para continuar 

ocupándose en la labor que constituye su actividad habitual o la profesión a que 

se ha dedicado ordinariamente. 

2. En Consecuencia no se considera inválido al empleado que solamente pierde 

su capacidad de trabajo en un porcentaje inferior al 75%» 

Ahora bien,  la fecha de adquisición del status pensional corresponderá a la fecha 

de configuración de la invalidez señalada en el dictamen de Pérdida de capacidad 

laboral expedido por la entidad prestadora de servicios médicos asistenciales de los 

docentes afiliados.  

El monto de la cuantía a reconocer se determina teniendo en cuenta el último salario 

devengado por el docente teniendo en cuenta el grado de invalidez tal y como se 

indica en el artículo 63 del decreto 1848 de 1969:  

                                                           
17 Por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector público y el privado y se regula el 
régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficiales 
18 Reglamentario del Decreto 3135 de 1968 
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“(…) a. Cuando la incapacidad sea superior al noventa y cinco por ciento (95%), 

el valor de la pensión mensual será igual al último salario devengado por el 

empleado oficial, o al último promedio mensual, si fuere variable. 

b. Si la incapacidad excediere del setenta y cinco por ciento (75%) sin pasar de 

noventa y cinco por ciento (95%), la pensión mensual será equivalente al setenta 

y cinco por ciento (75%) del último salario devengado por el empleado oficial, o 

del último promedio mensual. 

c. Si la incapacidad laboral es del setenta y cinco por ciento (75%), dicha pensión 

será igual al cincuenta por ciento (50%) del último salario devengado por el 

empleado oficial, o del último promedio mensual, si fuere variable” 

Es necesario advertir en este punto que la sentencia de unificación de la cual se 

hizo referencia al tratar la pensión ordinaria de Jubilación, es únicamente aplicable 

a pensiones de jubilación reconocidas por el Fomag en virtud de la ley 33 de 1985, 

por lo cual sus efectos no se extiende a la invalidez, por lo cual para el cálculo del 

ingreso base de liquidación se deben tener en cuenta  los factores taxativamente 

señalados en el decreto 1045 de 1978, en cuyo artículo 45 se enlistan así:  

a) La asignación básica mensual; 

b) Los gastos de representación y la prima técnica; 

c) Los dominicales y feriados; 

d) Las horas extras; 

e) Los auxilios de alimentación y transporte; 

f) La prima de navidad; 

g) La bonificación por servicios prestados; 

h) La prima de servicios; 

 i) Los viáticos que reciban los funcionarios y trabajadores en comisión cuando 

se hayan percibido por un término no inferior a ciento ochenta días en el último 

año de servicio; 

j) Los incrementos salariales por antigüedad adquiridos por disposiciones legales 

anteriores al Decreto-Ley 710 de 1978; 

k) La prima de vacaciones; 

l) El valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o en días 

de descanso obligatorio; 

ll) Las primas y bonificaciones que hubieran sido debidamente otorgadas con 

anterioridad a la declaratoria de inexequibilidad del artículo 38 del Decreto 3130 

de 1968.  

Finalmente, según el decreto 1848 del 1969 se presenta una situación de 

incompatibilidad entre esta pensión de invalidez y las pensiones de Jubilación, por 

lo cual, en os casos en los que el docente se encuentre devengando una de estas 
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pensiones y tenga derecho a otra de las mimas, deberá optar por la que considere 

más beneficiosa y renunciar, en consecuencia, a la otra.19  

 

 

6.1.2.7. Pensión De Invalidez Ley 100.  Este beneficio se preconoce los docentes a 

quienes se les aplica el régimen pensional de Prima Media y que están sujetos a lo 

establecido en la ley 100 de 1993 y 797 de 2003 pues es esta normatividad la que 

regula lo ateniente a la pensión de invalidez por riesgo común; de esta manera lo 

relacionado a riesgos profesionales, los docentes están exceptuados de la 

aplicación de la ley 100 tal y como se determina en el la ley 812 de 200320 motivo 

por el cual en los casos de sufrir un accidente laboral o enfermedad de origen 

laboral, se les aplica la normatividad de los docentes de antigua carrera. 

Primeramente, sobre la invalidez por riesgo común, el artículo 38 de la ley 100 de 

1993, señala que se considera inválida a la persona que hubiere perdido al menos 

el 50% de su capacidad laboral.  

A continuación, en el artículo 39 de citada norma, el cual fue modificado por el 

artículo 1 de la ley 860 de 2003, se establecen los requisitos para la obtención de la 

pensión de invalidez dependiendo de la causa de la misma, siendo estos:  

 Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado 50 semanas en los 

últimos tres años inmediatamente anteriores a la fecha de estructuración de 

la enfermedad.  

 Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado 50 semanas dentro de 

los tres últimos años inmediatamente anteriores al hecho causante de la 

misma. 

Por lo que se refiere al monto de la pensión, en el artículo 40 ibidem indica nunca 

será superior al 75% del ingreso base de liquidación, fijando los porcentajes de la 

siguiente manera:  

a. El 45% del ingreso base de liquidación, más el 1.5% de dicho ingreso por cada 

cincuenta (50) semanas de cotización que el afiliado tuviese acreditadas con 

posterioridad a las primeras quinientas (500) semanas de cotización, cuando la 

disminución en su capacidad laboral sea igual o superior al 50% e inferior al 66%. 

                                                           
19 Decreto 1848 ARTÍCULO 88.- Incompatibilidad. Las pensiones de invalidez, jubilación y retiro por vejez, son 
incompatibles entre sí. En caso de concurrencia del derecho a ellas, el beneficiario optará por la que más le 
convenga económicamente 
20 artículo 81 de la Ley 812 de 2003.“Los servicios de salud para los docentes afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, serán prestados de conformidad con la Ley 91 de 1989, las 
prestaciones correspondientes a riesgos profesionales serán las que hoy tiene establecido el Fondo para 
tales efectos.” 
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b. El 54% del ingreso base de liquidación, más el 2% de dicho ingreso por cada 

cincuenta (50) semanas de cotización que el afiliado tuviese acreditadas con 

posterioridad a las primeras ochocientas (800) semanas de cotización, cuando la 

disminución en su capacidad laboral es igual o superior al 66%. 

Se entiende como ingreso base de liquidación el promedio de los salarios o rentas 

sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al 

reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso 

de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base 

en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación que expida 

el DANE, de acuerdo a lo señalado en el artículo 21 de la ley 100.  

En base al decreto 1158 de 1994, los factores salariales que sirven de base para el 

cálculo del IBL pensional son:   

A. La asignación básica mensual; 

B. Los gastos de representación; 

C. La prima técnica, cuando sea factor de salario; 

D. Las primas de antigüedad, ascensional de capacitación cuando sean factor 

de salario; 

E. La remuneración por trabajo dominical o festivo; 

F. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 

jornada nocturna; 

G. La bonificación por servicios prestados; 

 

 6.1.2.8. Pensión Post Mortem.  Estas pensiones post mortem se reconocen con 

ocasión al fallecimiento del docente afiliado al fondo de prestaciones sociales del 

magisterio, a favor del cónyuge supérstite, compañero (a) permanente y los hijos 

menores del docente fallecido; en los casos en los cuales el docente no haya 

reunido los requisitos para acceder a una pensión de jubilación, es así como es 

únicamente aplicable para los docentes de antigua carrera siendo aplicables las 

disposiciones contempladas en el decreto ley 224 de 1972, ya que para los docentes 

de nueva carrera, se regula este derecho con la pensión de sobrevivientes como se 

verá más adelante.  

En relación a la pensión post mortem 18 años se establece que es un derecho 

temporal, pues se reconoce por el término de 5 años a partir del fallecimiento del 

docente que haya laborado por 18 años en colegio oficiales. 

El monto de la mesada pensional se reconoce, como se mencionó con anterioridad, 

de manera temporal por una cuantía del 75% del último salario cotizado durante el 

último año de servicio anterior al fallecimiento, tal y como se consagra en el artículo 

7 del decreto ley 224 de 1972:   
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ARTÍCULO 7º.- En caso de muerte de un docente que aún no haya cumplido el 

requisito de edad exigido para la obtención de la pensión, pero que hubiere 

trabajado como profesor en planteles oficiales por lo menos diez y ocho (18) años 

continuos o discontinuos, el cónyuge y los hijos menores tendrán derecho a que 

por la respectiva entidad de previsión se pague una pensión equivalente al 75% 

de la asignación mensual fijada para el cargo que desempeñaba el docente al 

tiempo de la muerte mientras aquel no contraiga nuevas nupcias o el hijo menor 

cumpla la mayoría de edad y por un tiempo máximo de cinco (5) años. (negrita 

y subrayado fuera de texto original).  

Es así como se pueden establecer los siguientes como características de esta 

pensión:  

 La ausencia del requisito de edad pensional.  

 La prestación del servicio docente por espacio de por lo menos 18 años 

continuos o discontinuos. 

 Tener la calidad de cónyuge o de hijos menores para ser beneficiarios. 

 

Por otra parte, la pensión post mortem 20 años, se reconoce de manera vitalicia 

a los beneficiarios forzosos del docente que se encontraba afiliado al momento de 

su fallecimiento y que hubiera cumplido 20 años de servicio y que no reúna el 

requisito de edad para adquirir su pensión de jubilación.  

 

 

6.1.2.9. Sustitución Pensional Y Pensión De Sobrevivientes.  Según sentencia de la 

Corte Constitucional T-035-21 Mp.Jorge Enrique Ibañez Najar: “el reconocimiento 

pensional apunta a que las personas que dependían económicamente del familiar 

fallecido no vean afectado su nivel de vida, al faltar los recursos que aportaba el 

causante. De ahí que esta prestación sea indispensable para la garantía efectiva de 

los derechos al mínimo vital y a la vida digna y, que, en paralelo, constituya una 

salvaguarda para aquellas personas que se encuentran en circunstancias de 

debilidad manifiesta, verbigracia, los menores de edad y los adultos mayores” 

Es así como estas prestaciones se reconocen a los miembros del grupo familiar de 

los docentes que fallezcan estando afiliados al FNPSM y aunque se regula en 

manera general, se pueden identificar dos eventos en los cuales se origina este 

derecho: 

1. La sustitución pensional propiamente dicha: la encontramos en el numeral 1 

del artículo 46 de la ley 100 de 1993  y es la que se reconoce a los miembros 

del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo común que 
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fallezca, es decir, es una subrogación de los miembros del grupo familiar en 

el pago de la prestación que venía recibiendo su titular (Corte Constitucional. 

Sentencia T-071-2019) 

2. Pensión de sobrevivientes: la señalada en el numeral 2 del art 46 de la ley 

100, y corresponde a la reconocida a los beneficiarios del docente que no 

gozaba el reconocimiento de una prestación.  

Siempre y cuando se reúnan los requisitos consagrados en el artículo 46 de la ley 

100 de 1993 a  saber: 

“ARTÍCULO 46. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE 

SOBREVIVIENTES. <Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 797 de 

2003. El nuevo texto es el siguiente:> Tendrán derecho a la pensión de 

sobrevivientes: 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo 

común que fallezca y, 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y 

cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos 

años inmediatamente anteriores al fallecimiento.” (Negrita y subrayado fuera 

de texto original)  

PARÁGRAFO 1o. Cuando un afiliado haya cotizado el número de semanas 

mínimo requerido en el régimen de prima en tiempo anterior a su fallecimiento, 

sin que haya tramitado o recibido una indemnización sustitutiva de la pensión de 

vejez o la devolución de saldos de que trata el artículo 66 de esta ley, los 

beneficiarios a que se refiere el numeral 2 de este artículo tendrán derecho a la 

pensión de sobrevivientes, en los términos de esta ley. 

El monto de la pensión para aquellos beneficiarios que a partir de la vigencia de 

la Ley, cumplan con los requisitos establecidos en este parágrafo será del 80% 

del monto que le hubiera correspondido en una pensión de vejez.” 

Seguidamente en el artículo 47, se enlistan los beneficiarios de esta prestación, 

siendo estos: 

De manera vitalicia:  

a) Cónyuge 

b) Compañera o compañero permanente 

c) Hijos menores de edad o que acrediten estudios o escolaridad hasta los 25 

años de edad 

d) Hijos inválidos que acrediten dicha condición. 

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 

derecho, se reconocerá el derecho a los padres del causante si dependían 

económicamente de forma total y absoluta de este. 



    

  35  
  

f) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 

derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si 

dependían económicamente de éste. 

 

De manera temporal: Según el inciso b del artículo 47 de la ley 100 del 93: El 

cónyuge o la compañera permanente, en el evento que el beneficiario, a la fecha 

del fallecimiento del titular del derecho, tenga menos de 30 años de edad, y no haya 

procreado hijos con este.  

De lo anterior se puede observar como el régimen general de pensiones en lo que 

respecta al tema de sobrevivientes, es más favorable que el régimen especial al 

ampliar la cobertura a todo el núcleo familiar de docente fallecido y exigir 50 

semanas de cotización.  

Finalmente en relación con el monto de la mesada a sustituir, señala el artículo 48 

de la ley 100 de 1993 lo siguiente: “(…) El monto mensual de la pensión de 

sobrevivientes por muerte del pensionado será igual al 100% de la pensión que 

aquel disfrutaba. (…)” 

 

 

6.1.2.2. Otros Trámites Prestacionales. 

 

6.1.2.2.1 Reliquidación Pensional.  Derecho que tienen los docentes que se 

encuentran pensionados para que, una vez retirados definitivamente del servicio 

docente, se realice una nueva liquidación a su pensión para incluir los factores 

salariales causados durante su último año de prestación del servicio.  

 

 

6.1.2.2.2. Ajuste A La Pensión De Jubilación.  Este trámite se realiza cunado un 

docente activo solicita sea liquidada nuevamente la pensión ya reconocida con la 

inclusión de factores salariales que no se tuvieron en cuenta para el cálculo del IBL.  

 

 

6.1.2.2.3. Auxilio Funerario.  Es un reconocimiento que se realiza en cabeza de la 

persona que sufragó los gastos de un sepelio de un docente pensionado por el 

FNPSM, presentando la factura de gastos y que se reconoce conforme a lo 

equivalente a una mensualidad de la pensión; al respecto encontramos el artículo 

51 de la ley 100 de 1993: 

“ARTÍCULO 51. Auxilio Funerario. La persona que compruebe haber sufragado 

los gastos de entierro de un afiliado o pensionado, tendrá derecho a percibir un 
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auxilio funerario equivalente al último salario base de cotización, o al valor 

correspondiente a la última mesada pensional recibida, según sea el caso, sin 

que este auxilio pueda ser inferior a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, ni superior a diez (10) veces dicho salario. 

Cuando los gastos funerarios por disposición legal o reglamentaria deban estar 

cubiertos por una póliza de seguros, el Instituto Seguros Sociales, cajas, fondos 

o entidades del sector público podrán repetir contra la entidad aseguradora que 

lo haya amparado, por las sumas que se paguen por este concepto.” 

 

6.1.2.2.4. Cumplimiento De Fallos Contenciosos.  En aquellos casos en los cuales 

se acude a la jurisdicción contencioso administrativa mediante un proceso de 

nulidad y restablecimiento del derecho a fin de que sea resuelta una situación 

jurídica y se obtiene como consecuencia un fallo que ordena la nulidad de un acto 

administrativo mediante el cual se reconoce una prestación a un docente oficial y la 

consecuente modificación incluyendo factores salariales, se debe proceder a dar 

inmediato cumplimiento a lo ordenado mediante la expedición de un nuevo acto 

administrativo.  

Según el manual operativo del Fomag, actualizado a diciembre de 2021 y la 

comunicación 006- “actividades para el cumplimiento de fallos” para dar 

cumplimiento a los fallos contenciosos, se requiere que el apoderado del docente 

eleve una solicitud de cumplimiento aportando los siguientes documentos con el fin 

de dar trámite al respectivo proyecto de Acto Administrativo: 

1. Sentencia de cumplimiento con identificación de la instancia (primera instancia 

- segunda instancia) y la instancia procesal se encuentra (cumplimiento de 

sentencia con ejecutivo - cumplimiento de sentencia sin ejecutivo) y con el 

contenido de las decisiones precisas. 

2. Constancia ejecutoria fallo judicial con identificación de la Fecha (hace constar 

que un acto administrativo adquirió firmeza y determina que ya termino todos los 

trámites legales y produce además el efecto jurídico de cosa juzgada). 

3. Solicitud de cumplimiento del fallo con fecha visible de recepción de la solicitud 

bien sea ante el Ente territorial o en el FOMAG. 

4. Certificados de tiempos de servicio a que haya lugar según lo ordenado en la 

sentencia. 

5. Factores salariales ordenados, porcentaje del I.B.L y Factores salariales del 

ultimo año de servicio. 

6. Auto que liquida y aprueba la liquidación de costas en los casos en los que el 

juez condena a la entidad para pago de las mismas. 
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7. Fecha de efectos, si el fallo ordena prescripción. 

 

 

6.1.3. Procedimiento Para El Reconocimiento De Las Prestaciones.  Ahora bien en 

este punto se hará referencia de manera rápida al trámite para el reconocimiento de 

las prestaciones, así,  en un primer momento los docentes deben radicar una 

solicitud mediante el Sistema de Atención Al Ciudadano SAC 2.0, adjuntando la 

totalidad de los documentos requeridos21 para cada prestación sopena de 

devolución de la solicitud sin trámite alguno.  

Decreto 2831 de 2005 Artículo 2°: “Radicación de solicitudes. Las solicitudes 

de reconocimiento de prestaciones sociales, deberán ser radicadas en la 

secretaría de educación, o la dependencia o entidad que haga sus veces, de la 

respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya 

pertenecido el solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario adoptado 

para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, 

implementará un sistema de radicación único, que registre las solicitudes de 

reconocimiento de prestaciones económicas que deba pagar el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, en forma simultánea en la respectiva 

entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que permita a los 

solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite.” 

Una vez se radica la solicitud por parte del interesado mediante el SAC, la Secretaria 

de Educación realiza el reparto de la misma para que el sustanciador realice el 

estudio y proyección del acto administrativo por medio del cual se va a reconocer o 

negar la prestación.  

Una vez se ha surtido este paso, se procede a enviar la radicación (proyecto junto 

con el expediente completo y solicitud) a la Fiduprevisora para el correspondiente 

estudio, visto bueno y aprobación.  

Como normatividad que fundamenta lo anterior se encuentra el parágrafo del 

artículo 2.4.4.2.3.2.2 del Decreto 1075 de 2015, modificado por el Decreto No. 942 

del 1 de junio de 2022 que establece: 

                                                           
21 En los apéndices se podrán encontrar los formatos de solicitud junto documentos 

requeridos en cada uno de los trámites. 
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 "A excepción de los actos administrativos de reconocimiento y pago de cesantias 

parciales o definitivas, los demás actos administrativos que sean expedidos por 

la Entidad Territorial Certificada en Educación en los cuales se reconozcan 

prestaciones económicas a los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio deberán contar con la aprobación previa de la liquidación respectiva 

por parte de la sociedad fiduciaria, so pena de incurrir en las responsabilidades 

de carácter disciplinario, fiscal y penal correspondientes” 

Como resultado de lo anterior, la fiduciaria remite a la secretaría una Hoja de 

revisión, documento mediante el cual se da la aprobación  o negación de la 

prestación y que contiene los parámetros aplicables al caso en concreto que se 

deben tener en cuenta para su reconocimiento.  

Con esto, el sustanciador de la SED procede a atender las observaciones realizadas 

por la fiduprevisora, para expedir el Acto Administrativo que se deberá pasar a 

numeración y notificación del docente.  

Finalmente, una vez trascurrido el tiempo de ejecutoriedad, la resolución debe ser 

remitida nuevamente a fiduprevisora para que sea ingresada en los planes de pago. 

Decreto 2831 Artículo 3 numeral 5: Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del 

manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a 

cargo de este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago 

y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en firme. 

 

 

6.2. APOYAR EN LA SUSTANCIACIÓN A RESPUESTAS EN LA PROYECCIÓN 

DE RESPUESTAS A REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR PERSONAL   

DOCENTE, DIRECTIVO DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES 

OFICIALES EN EL SISTEMA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y PLATAFORMA 

PQRSD RELACIONADOS CON PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

 

En este punto se realizó un apoyo a los diferentes sustanciadores del fondo 

prestacional,  con la proyección de actos administrativos de reconocimiento de 

diferentes pensiones y auxilios,  facilitando a los sustanciadores la respuesta 

respectiva dada a cada educador y el trámite oportuno a los requerimientos 

presentados por parte del personal docente.  
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6.3. ASISTIR EN LA GESTIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS, 

RELACIONADOS CON PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Para el desarrollo de este objetivo y una vez conocidos los trámites de 

reconocimiento de prestaciones sociales a los docentes y directivos docentes de 

instituciones oficiales del cual se hizo referencia en capítulos anteriores, se realizó 

un apoyo a la oficina del fondo Prestacional de la secretaría de educación de 

Bucaramanga, con:  

1. La sustanciación de proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

prestaciones.  

2. La gestión de las diferentes Hojas de revisión asignadas por cada uno de los 

abogados sustanciadores  

3. El Apoyo en la proyección de los Actos Administrativos definitivos de 

reconocimiento o negación de prestaciones sociales 

En este punto es necesario recordar que las gestiones realizadas se realizaron en 

marco del programa Estado Joven ofertado por el Ministerio de Trabajo, el cual 

requería la presentación de informes mensuales los cuales se pueden encontrar 

anexos al presente trabajo de grado, y que a continuación se relacionarán:  

 

 

6.4 PRESENTACIÓN DE INFORMES SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

CADA MENSUALIDAD EN CUMPLIMIENTO DE LO ACORDADO POR EL 

PROGRAMA ESTADO JOVEN. 
 

En desarrollo de las actividades designadas en el marco del programa Estado joven 

y debido a que la vinculación formativa realizada mediante resolución 0073 del 27 

de Enero de 2022 proferida por la Secretaría Administrativa del Municipio de 

Bucaramanga, por un total de 5 meses contados a partir del 1 de febrero del 2022 

y, con el fin de presentar reportes de cumplimiento de los objetivos anteriormente 

descritos, se presentaron informes mensuales que evidencian el  porcentaje de 

cumplimiento del acompañamiento realizado a la Secretaría de Educación de 

Bucaramanga; estos informes se podrán encontrar en el acápite de apéndices, sin 

embargo a continuación se pasa a detallar lo realizado:  
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6.4.1. Primer Informe: En este informe se encuentran plasmadas las actividades 

llevadas a cabo durante el periodo comprendido del 01 al 28 de febrero 2022, 

durante el cual se lograron identificar los trámites prestacionales con el objetivo de 

dar trámite a las solicitudes elevadas por los sustanciadores del fondo prestacional 

en relación con la proyección de actos administrativos relativos al reconocimiento 

de prestaciones a los docentes vinculados al FNPSM.  

 

6.4.2. Segundo Informe: Durante el periodo comprendido del 1 al 31 de marzo del 

año 2022, se apoyó con la proyección de las respuestas a requerimientos 

presentados por diferentes actores mediantes las plataformas de recepción con las 

que cuenta la entidad (SAC- GSC) que se enlistan a continuación:  

 Respuesta a requerimiento presentado por parte de la secretaría Jurídica del 

Municipio de Bucaramanga bajo el Nro. Consecutivo SEBJUR 210-2022 que 

se puede encontrar en el apéndice  

 Respuesta a requerimiento presentado por parte de la secretaría Jurídica del 

Municipio de Bucaramanga  bajo el Nro. Consecutivo SEBJUR 264-2022 

 Remisión por competencia de la solicitud de reconocimiento de un auxilio 

funerario. Bajo el consecutivo SEBJUR 240-2022 

 Respuesta a requerimiento presentado por parte de la secretaría Jurídica del 

Municipio de Bucaramanga  bajo el Nro. Consecutivo SEBJUR 276-2022 que 

se puede encontrar en el apéndice  

En cumplimiento del objetivo de Asistir en la gestión de actos administrativos, 

relacionados con prestaciones sociales del magisterio se realizaron las 

siguientes actuaciones:  

 DocenteRosa Arminda Álvarez de Días – fallo contencioso ajuste a pensión de 

jubilación.  

 Docente Edith Castañeda de casas – Reliquidación de una Pensión de 

Jubilación  

 Docente Luz Gamboa de Herrera - Fallo Contencioso ajuste a pensión de 

jubilación 

 Docente Maria Eugenia Torres Antolinez – Fallo Contencioso ajuste a pensión 

de jubilación 

 Docente Melva Mojica Reyes - Fallo Contencioso ajuste a pensión de 

Jubilación 

 Docente Carlos Julio Tarazona Álvarez  

 Docente Dennyse Zuñiga Camelo – Reliquidación Pensión de Jubilación  

 Docente Rosendo Luna Landazabal - Reliquidación Pensión de Jubilación 

 Docente Ofelia Mer chan Garcia -  Devolución Hoja de Revisión Reliquidación 

Pensión de Jubilación  



    

  41  
  

 Docente Eduardo Silva Rueda – Proyecto Reliquidación Pensión de Jubilación. 

 Docente Elvira Alvarez Montoya - Proyecto Reliquidación Pensión de 

Jubilación 

 

6.4.3. Tercer Informe: Durante el periodo comprendido del 01 la 30 de abril de 2022 

se realizaron proyecciones a requerimientos presentados en el sistema de atención 

al ciudadano por parte de personal docente, al igual que requerimientos internos, 

asì:  

 Respuesta a requerimiento presentado por parte de la Secretaría Jurídica bajo 

el No. Consecutivo SEBJUR 377-2022 

 Respuesta a Requerimiento Presentado por parte del Juzgado Noveno 

Administrativo Oral del Circuito de Bucaramanga bajo el No. Consecutivo 

SEBJUR-423-2022  

 Respuesta a requerimiento presentado por parte de la Secretaría Jurídica bajo 

el No. Consecutivo SEBJUR 428-2022 

 Respuesta a requerimiento presentado por parte de la Secretaría Jurídica bajo 

el No. Consecutivo SEBJUR 427-2022 

 Respuesta a Requerimiento Presentado por parte del Juzgado Primero 

Administrativo Oral del Circuito de Bucaramanga bajo el No. Consecutivo 

SEBJUR425-2022  

 Respuesta a Requerimiento Presentado por parte del Tribunal Administrativo 

de Santander bajo el No. Consecutivo SEBJUR-429-2022  

 Respuesta a Requerimiento Presentado por parte del Juzgado Primero 

Administrativo Oral del Circuito de Bucaramanga bajo el No. Consecutivo 

SEBJUR432-2022  

 

Se realizó la gestión para que los sustanciadores del fondo prestacional dieran 

respuesta a los siguientes requerimientos:  

 

 Radicado BUC2022ER005882 solicitando la sustitución de la pensión de 

jubilación de la docente Cecilia Acevedo De Duran.  

 Radicado BUC2022ER005941 solicitando la reliquidación y ajuste de la 

sustitución pensional de la docente Ana Libia Gonzalez.  

 Radicado BUC2022ER005719 solicitando la reliquidación y ajuste de la 

sustitución pensional de la docente Blanca Beatriz Monsalve Mendoza 

 Radicado BUC2022ER004955 solicitando el ajuste a una pensión de jubilación 

de la docente Alba Marina Castillo Saavedra, en cumplimiento de un fallo 

judicial. 
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Se realizaron oficios remisorios y devoluciones a Fiduprevisora, de 9 hojas de 

revisión toda vez que se trataban de radicados de oficio por parte de la 

fiduprevisora y no se adjuntó la totalidad de documentos necesarios para la 

proyección de los actos administrativos de los siguientes docentes:  

 

 Docente Mercedes Soto Galvan – Devolución Cumplimiento de Fallo 

Contencioso.  

 Docente María Cecilia Mejía de Ruiz – Devolución Cumplimiento de Fallo 

Contencioso 

 Docente Luis Hernando Riaño Mora - Devolución Cumplimiento de Fallo 

Contencioso 

 Docente Jose Antonio Delgado Arias - Devolución Cumplimiento de Fallo 

Contencioso 

 Docente Isabel Vera Rojas  - Devolución Cumplimiento de Fallo Contencioso 

 Docente Gloria Trinidad Plata de Cornejo  - Devolución Cumplimiento de Fallo 

Contencioso 

 Docente Elga Lucia Moreno Pinilla  - Devolución Cumplimiento de Fallo 

Contencioso 

 Docente Carmen Sofia Rey Camacho  - Devolución Cumplimiento de Fallo 

Contencioso 

Se realizó la proyección de los siguientes actos administrativos 

correspondientes a solicitudes del SAC y HOJAS DE REVISIÓN:  

 Docente Alix Bueno Núñez Resolución de Reliquidación a una pensión de 

Jubilación de la docente. 

 Elma Tapias Álvarez Resolución de Reliquidación a una pensión de Jubilación 

de la docente. 

 Docente Ofelia Merchán García Resolución Ajuste A Una Pensión De Invalidez 

Por Fallo Judicial 

 Hernando Alfredo Barón Resolución Cumplimiento de fallo contencioso Ajuste 

a Pensión de Jubilación. 

 ALBA MARINA CASTILLO SAAVEDRA Proyecto Cumplimiento de fallo 

contencioso Ajuste a Pensión de Jubilación. 

 Docente Diego Ignacio Rivera Niño Resolución Recurso de Reposición 

Interpuesto En Contra De La Resolución No. 0069 Del 18 De Enero De 2022 

Por Medio De La Cual Se Niega El Pago De Un Auxilio Funerario 

 Docente María de Jesús Ditta Morato Proyecto Resolución de reconocimiento 

de una  Pensión de Jubilación   

 Docente Blanca Beatriz Monsalve Mendoza Proyecto de Reliquidación de 

Pensión de Jubilación  
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 Docente Cecilia Acevedo De Duran Proyecto de Sustitución Pensional  

 Docente  Margarita Mejia Carvajal Proyecto Cumplimiento de fallo contencioso 

Ajuste a Pensión de Jubilación 

 Docente  Israel Mendez Villamizar Proyecto de Resolución de Reliquidación 

Pensional 

 Docente Israel Mendez Villamizar Proyecto de Resolución de Ajuste a 

Sustitución Pensional  

 Docente Amparo Santander Lizcano Proyecto de Resolución Ajuste a pensión 

de Jubilación.  

 Docente Doris Caballero Proyecto de Resolución Cumplimiento de Fallo Ajuste 

a Pensión de Jubilación  

 

6.4.4. Cuarto Informe: Durante el periodo comprendido del 01 al 31 de mayo de 

2022 se realizaron se realizaron proyecciones de respuestas a requerimientos 

presentados en el sistema de atención al ciudadano y sistema GSC por parte de 

personal docente, al igual que requerimientos internos: 

 

 Respuesta a Requerimiento  SEBJUR 494-2022 

 Respuesta a Requerimiento  SEBJUR 446-2022 

 Respuesta a Requerimiento  SEBJUR 512-2022. 

 Respuesta a Requerimiento  SEBJUR 520-2022 

 Respuesta a Requerimiento  SEBJUR 522-2022  diego Fernando leal moreno  

 Respuesta a Requerimiento  SEBJUR 546-2022 23-05-2022 j1 

 Respuesta a Requerimiento Presentado por parte del Juzgado Primero 

Administrativo Oral del Circuito de Bucaramanga bajo el No. Consecutivo 

SEBJUR 548-2022  

 

Se realizó la gestión para que los sustanciadores del fondo prestacional dieran 

respuesta a los siguientes requerimientos:  

 

 Radicado BUC2022ER006413 solicitando el reconocimiento de una pensión 

de invalidez de la docente MARIA DOLORES ARIZA ALMANZAR.  

 Radicado BUC2022ER006391 solicitando el reconocimiento de una pensión 

de invalidez del docente ANTONIO ARANGO TOBON 

 Radicado BUC2022ER005719 solicitando el reconocimiento de una 

reliquidación a una pensión de jubilación de la docente BLANCA BEATRIZ 

MONSALVE MENDOZA 

 Radicado BUC2022ER005882 solicitando el reconocimiento de una 

SUSTITUCIÓN PENSIONAL de la docente CECILIA ACEVEDO DE DURAN 
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 Radicado BUC2022ER005941 solicitando el reconocimiento de una 

reliquidación a una pensión de jubilación de la docente  ANA LIBIA 

GONZALEZ 

 Radicado BUC2022ER005941 solicitando un ajuste a una sustitución 

pensional de la docente ANA LIBIA GONZALEZ 

 Radicado BUC2022ER005281 solicitando el reconocimiento de una 

PENSION de invalidez del docente JORGE ENRIQUE RUEDA OJEDA 

 Radicado BUC2022ER006130 solicitando el cumplimiento de un fallo judicial 

que ordena un ajuste a una pensión de jubilación a favor del docente OMAR 

SUAREZ SOLANO 

 Radicado BUC2022ER006167 solicitando el cumplimiento de un fallo judicial 

que ordena la reliquidación de una pensión de jubilación a favor de la docente 

LUZ MERCEDES CASTRO CABALLERO 

 Radicado BUC2022ER006172 solicitando el cumplimiento de un fallo judicial 

que ordena la reliquidación de una pensión de jubilación a favor de la docente 

AURA ISABEL ARIAS RANGEL 

  Radicado BUC2022ER006781 solicitando el reconocimiento de un auxilio 

funerario del docente CARLOS SAUL RINCON MENDEZ 

 Radicado BUC2022ER007320 solicitando el ajuste a una reliquidación de una 

pensión de jubilación de la docente LEONOR VASQUEZ MARTINEZ 

 Radicado BUC2022ER007591 solicitando el reconocimiento de una pensión 

de jubilación de la docente LUZ MARINA RIVERO RAMIREZ 

Se realizó la proyección de los siguientes actos administrativos 

correspondientes a solicitudes del SAC y HOJAS DE REVISIÓN:  

 EDGAR AUGUSTO GIL MOLINA proyecto de resolución de cumplimiento de 

fallo de ajuste a pensión de Jubilación  

 ISABEL VERA ROJAS proyecto de resolución de cumplimiento de fallo de 

ajuste a pensión de Jubilación  

 Docente Maria Elvira lagos Hernandez Proyecto de resolución que niega 

pensión de vejez ley 100 

 Docente Maria Dolores Ariza Almanzar proyecto de Resolución de pensión 

de invalidez  

 Docente Maria Cecilia Mejia de Ruiz Proyecto de resolución cumplimiento de 

fallo contencioso ajuste a la pensión de Jubilación  

 Docente Omar Suarez Solano Proyecto de resolución cumplimiento de fallo 

contencioso ajuste a la pensión de Jubilación  

 Docente Luz Mercedes Castro Caballero proyecto de Resolución de 

Reliquidación Pensional 
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 Docente Aura Isabel Arias Rangel Proyecto de resolución cumplimiento de 

fallo contencioso ajuste a la pensión de Jubilación  

 Docente Antonio Arango Tobon proyecto de Resolución de pensión de 

invalidez  

 Devolución Hoja de Revisión docente LUIS RIAÑO MORA 

 Proyecto de Resolución de auxilio funerario del docente Carlos Saul Rincón 

Mendez 

 Docente Leonor Vasquez Martinez Proyecto de Resolución de Ajuste a 

Reliquidación pensional  

 Docente Jorge Enrique Rueda Ojeda proyecto de Resolución de pensión de 

invalidez  

 Docente Blanca Rubiela Jaimes Proyecto de Resolución mediante el cual se 

niega el reconocimiento de una Pensión de vejez 

 Docente Yanira Sanabria Proyecto de Resolución de Reliquidación Pensional 

 Docente Gladys Cecila Millan Barajas Proyecto de Resolución Pensión de 

Invalidez 

 Docente Gloria Teresa Gualdron Proyecto de Resolución mediante el cual se 

niega el reconocimiento de una Pensión de vejez 

 Docente Marlene Niño Avedaño Proyecto de Resolución Mediante el Cual se 

Ajusta la Pensión de Jubilación 

 Docente Sara Hernández de Cáceres Proyecto de resolución cumplimiento de 

fallo contencioso ajuste a la pensión de Jubilación  

 Docente Sara Hernández de Cáceres Proyecto de resolución cumplimiento de 

fallo contencioso ajuste a la Reliquidación de la pensión de Jubilación  

 

6.4.5. Quinto Informe: Durante el periodo comprendido entre el 01 al 30 de Junio 

de 2022, se realizaron proyecciones de respuestas a requerimientos presentados 

en el sistema de atención al ciudadano y sistema GSC por parte de personal 

docente, al igual que requerimientos internos, bajo los No. Consecutivos: 

 S-SJ536-2022- Oficio respuesta SEBJUR-640-2022 

 S-SJ575-2022 - Oficio respuesta SEBJUR647-2022 

 S-SJ584-2022. Oficio respuesta SEBJUR-652-2022 

 S-SJ578-2022 Oficio respuesta SEBJUR 578-2022 

 S-SJ577-2022 Oficio respuesta SEBJUR-650-2022 

 Oficios SEBJUR548-2022  y SEBJUR545-2022 como respuesta al Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Bucaramanga 
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Se realizó la proyección de los siguientes actos administrativos correspondientes 

a solicitudes del SAC y HOJAS DE REVISIÓN:  

 Docente BARBARITA MONROY RONCANCIO Proyecto de resolución 

cumplimiento de fallo contencioso ajuste a la Reliquidación de la pensión de 

Jubilación 

 Docente ROSAURA RUEDA DE BELTRAN Proyecto de resolución Ajuste a la 

Reliquidación de la Pensión de Jubilación  

 Proyecto de Resolución de auxilio funerario del docente FABIOLA ESCOBAR 

CALDERÓN 

 Docente CARLOS SAUL RINCÓN MENDEZ Proyecto de Sustitución 

pensional 

 Docente OMAR SUAREZ SOLANO devolución de la Hoja de Revisión  

 Docente LUZ MYRIAM ULLOA CUERVO de devolución de la Hoja de Revisión 

 Docente MARIA NEVIT PEDROZO AMARIS Proyecto de resolución 

cumplimiento de fallo contencioso ajuste a la pensión de Jubilación 

 Docente ROSA TERESA ARIAS GUTIBONZA devolución de la Hoja de 

Revisión 

 Docente ISABEL VERA ROJAS Proyecto de resolución cumplimiento de fallo 

contencioso ajuste a la pensión de Jubilación 

 Docente GLADYS ELENA MACIAS Proyecto de Resolución Pensión de 

Invalidez 

 Docente MARIA LAGOS HERNANDEZ Proyecto de Resolución mediante el 

cual se niega el reconocimiento de una Pensión de vejez 

 Docente FLOR ANGELA MONSALVE Proyecto de resolución cumplimiento de 

fallo contencioso ajuste a la pensión de Jubilación 

 Docente FLOR ANGELA MONSALVE DE PEÑA Proyecto de resolución 

cumplimiento de fallo contencioso ajuste a la Reliquidación de la pensión de 

Jubilación 

 Docente MARTHA ISABEL SUAREZ BARAJAS  Proyecto de Resolución DE 

Reliquidación Pensional 

 Docente MARTHA LUCIA VILLAMIZAR CASTELLANOS Proyecto de 

Resolución de Reliquidación Pensional 

 Docente David Florez Gonzalez Proyecto De Resolución De Reliquidación 

Pensional 

 Rosa Delia Martinez Proyecto De Resolución Cumplimiento De Fallo 

Contencioso Ajuste A La Pensión De Jubilación 

 Docente Elsa Conde Amorocho Proyecto De Resolución Cumplimiento De 

Fallo Contencioso Ajuste A La Pensión De Jubilación 
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 Docente Luz Fanny Mendoza Proyecto De Resolución Ajuste De La Pensión 

De Jubilación Myriam James De Torres Proyecto De Resolución De 

Reliquidación Pensional 

 Proyecto De Resolución De Auxilio Funerario Del Docente Jose Cosme 

Cubides Rodríguez 

 Docente Martha Yanira Lagos Toscano Resolución De Reliquidación 

Pensional 

 Docente JESUS ROJAS HERNANDEZ Proyecto de Resolución por medio de 

la cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto en contra de la 

resolución no. 0657 del 16 de febrero de 2022 por medio de la que se 

reconoció y ordenó el pago de una sustitución pensional. 

 Docente AURA ISABEL ARIAS ANGEL Resolución Reliquidación Pensional  

 Docente JOSE COSME CUBIDES RODRIGUEZ proyecto de resolución de 

reconocimiento de sustitución 

 Docente ORIETTA QUINTRO VENCE Proyecto De Resolución Cumplimiento 

De Fallo Contencioso Ajuste A La Pensión De Jubilación 

 Docente ELIECER ZARATE HOLGUIN Proyecto de Resolución de Seguro por 

Muerte  

 Docente CARMIÑA BARAJAS RIOS Proyecto De Resolución Cumplimiento 

De Fallo Contencioso Ajuste A La Pensión De Jubilación 

 Docente NAZLY DEL ROSARIO CALDERA SIERRA Proyecto De Resolución 

Cumplimiento De Fallo Contencioso Ajuste A La Pensión De Jubilación 

 Docente  NUBIA ROSA LOPEZ BUITRAGO Proyecto de Resolución 

Reliquidación Pensional  

 Docente SARA CECILIA VARGAS SARMIENTO Proyecto de Resolución 

Reliquidación Pensional 

 Docente LUIS MARTIN BERNAL PEÑA Proyecto de Resolución Reliquidación 

Pensional 

 Docente JOSEFINA HERNANDEZ COGOLLO Proyecto de Resolución 

Reliquidación Pensional RODOLFO NIÑO PEDRAZA Proyecto de Resolución 

Reliquidación 

 Proyecto de Resolución de auxilio funerario del docente  NUBIA VELASCO DE 

OCHOA 

 Docente NELLY MARIA CASTELLANOS FLOREZ Proyecto de Resolución 

Pensión de Invalidez  

 Proyecto de Resolución de auxilio funerario del docente  ANA ISABEL JAIMES 

DE CARRILLO 

 Docente ANALCIDA MARTINEZ ARIZA Proyecto De Resolución 

Cumplimiento De Fallo Contencioso Ajuste A La Pensión De Jubilación
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CONCLUSIONES 

 

 

El desarrollo del presente trabajo de grado permitió dar respuesta a la pregunta base de 

investigación planteada al inicio de la práctica jurídico social y que consistió en “¿Cuáles 

son los procedimientos que se llevan a cabo en relación con el régimen especial docente, 

dentro de la Secretaría de Educación de Bucaramanga?” así, una vez evidenciado que 

el régimen de los docentes oficiales está regulado normas difusas dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico, con cada uno de los proyectos de actos administrativos 

sustanciados y gestiones de las hojas de revisión provenientes de la fiduciaria 

FIDUPREVISORA, se logró identificar los múltiples trámites prestacionales .  

De igual forma al evidenciarse los cambios que se presentan a lo largo del régimen 

docente se puede entender la necesidad de que se eliminen las diferencias existentes 

entre los regímenes pensionales de los docentes afiliados al FNPSM y que los mismos 

se estandaricen, motivo por el cual cobra relevancia la entrada en vigencia de la ley 812, 

sin que se alteren las situaciones jurídicas adquiridas por los docentes bajo la vigencia 

de las normas anteriores a la misma, por esto,  el desarrollo de la práctica al interior de 

la Secretaría de Educación de Bucaramanga, permitió reforzar los conocimientos 

adquiridos en el desarrollo del pregrado en relación a la gestión de los instrumentos 

formales de la actividad administrativa como lo son los actos administrativos entendidos 

como una expresión de la voluntad de la potestad administrativa, a la vez que adquirir se 

fortaleció el conocimiento teórico, normativo y práctico en materia de Derecho Laboral 

Administrativo.  
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ANEXOS 

 

A. Postulación Al Programa Estado Joven  
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B. Aceptación de la Práctica 
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C. Resolución 0073 de vinculación formativa del 27 de enero de 2022 
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D. Acta de inicio de la práctica 
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E. Plan de Práctica  
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F. PRIMER INFORME MENSUAL  
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G. SEGUNDO INFORME MENSUAL  
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H. TERCER INFORME MENSUAL 
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I. CUARTO INFORME MENSUAL  
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J. Quinto Informe Mensual  
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K. Informe final  
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L. Certificación culminación práctica laboral 
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M.  Formato solicitud  
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N. Documentos requeridos para los trámites pensionales  
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O. Formato para la solicitud de Sustitución Pensional y Pensiones Post-Mortem 
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P. Documentos obligatorios sustitución pensional y pensión post mortem.  
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Q. Documentos obligatorios auxilio funerario  
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R. Documentos soporte del desarrollo de la práctica 
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